
PROYECTO DE TEXTO CONSTITUCIONAL 

CONSEJO ECONOMICO SOCIAL 

LA CONVENCION NACIONAL CONSTITUYENTE 

SANCIONA, 21 siguiente art ículo: 

Art... Los pcderes públicos, en consulta con los  sectores prcductivos y de1 

trabajo interesados, sancionan planes económico-sociales indicativos para e l  

sector privado de l a  economía e iniperativos para e l  sector público. Dichos 

planes procuran e l  desarrollo equilibrado y armonioso de l a  Nación. 

Por ley se crea e l  Consejo Económico Social integrado por representantes de l a  

producción, e l  trabajo, usuarios y consumidores, l a  cultura y l a  ciencia. 

Dicho Consejo es órgano de consulta de los  &res públicos. Es obl igator io 

consultarlo previamente en e l  caso de planes económico-sociales, culturales, 

c ient i f i cos  y tecnológicos. 



FUNDAMENTOS: 

Nuestro pais, durante este siglo, ha desarrollado una r i ca  experiencia' en 

cuanto a l a  viabi l idad de l a  ins t i tuc ión del llamado Consejo Económico Social. 

Así l o  demuestran e l  Consejo Económico del Trabajo de 1920, e l  Consejo Nacional 

Económico de 1938, e l  Consejo Nacional de Posquerra de 1948, e l  Consejo 

Económico Social de 1948, e l  Consejo Nacional de Cooperación Económica de 

de1949, l a  comision Nacional de Precios y Salarios de 1952, l a  Comisión 

Económica Consultiva de 1952, y d is t in tos  Consejos institucionalizados en 1953, 

1956, 1957, 1959, 1960, 1964, 1972, 1974, 1985, etc. 

Esta circunstancia nos demuestra l a  firme act i tud de d is t in tos  gobiernos, en 

d is t in tas  épocas, de contar con un organismo consultivo que pudiera en su propio 

seno resolver l as  contradicciones sectoriales. Sin embargo l o  efímero de estos 

organismos nos hace suponer que puede haber conspirado en su permanencia l a  

f a l t a  de un sustracto normativo superior. Creemos, en consecuencia, qu? su 

insersión Constitucional permitirá emular a numrosos paises que exitosamnte l o  

han incorporado a su constitución formal y real ( I t a l i a ,  a r t .  99; Holanda ar t .  

87; Francia, ar t .  69). 


